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Alhambra Alcázar, María Dolores. 
Echevarría Arizmendi, Ana María Jesús. 
Vila Valero, Isabel.
García González, Ana María.
Benito Rejón. Angela.
Pinedo Marín. Dionisio.
Alvarez Obaya, María Elisa.
Iglesias Manrique, Manuel.
Izco Sevillano, Santiago.
Carretero Baeza, María Luz Rosa.
Pérez Facal, María Antonia.
Martín Rubio, Manuel.
Giménez Montesinos Casado, Estrella. 
Fidalgo Guillermo, María Jesús.
Rodríguez Ruiz, Luis.
Monedero Mateo, María Antonia.
Julia Suardíaz, Manuela.
Olivas Pérez, Julián.
Duran Mariñas, María Josefa.
Vázquez Colominas, José Luis.
Revilla García, Elisa.
Ayala Xalma,. María Dolores.
Pozo Hernández, María del Carmen. 
Fontán Barreiro, Gerardo.
Monedero Mateo, María Angeles.
Lamo Benito. María del Carmen.
Alvarez Rodríguez, Sara. ;
Ruiz Tizón, Diego.

b) Servicios periféricos:

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

7372 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don Ramón María Arana y Gondra Pro
fesor agregado de «Economía de la Empresa» (3.a) 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón María 

Arana y Gondra. número de Registro de Personal A42EC1S24, 
nacido el 2 de agosto de 1931, Profesor agregado de «Economía- 
de la Empresa» (3 “1 de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid, con las 
condiciones establecidas ~'en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesrado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

7373 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don Pedro Cruz Roche Profesor agre
gado de «Economía de la Empresa» (2.a) de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Cruz Roche, 

número de Registro de Personal A42EC1525, nacido el 30 de 
septiembre de 1938, Profesor agregado de «Economía de la 
Empresa» (2.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Sevilla, con las condiciones 
establecidas, en los artículos 8.” y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 
de julio, 6obre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1963, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo sobre 
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo dígd a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

7374 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don José Renáu Piqueras Profesor agre
gado de «Economía de la Empresa» (1.ª) de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Renáu Pique

ras, número de Registro de Personal A42EC1523, nacido el 28 
de marzo de 1943, Profesor agregado de «Economía de la Em
presa» (1.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Zaragoza, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.° y 9.° do la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado, y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás'disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado. '


